
2022-00245-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

        Radicado 11001 3103 032 2022 00245 00 
 
Examinada la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado 
de la parte actora, al haberse acreditado que a la fecha no se han 
materializado las medidas cautelares decretadas en auto del 4 de agosto de 
2022 y la notificación del mandamiento de pago al ejecutado; con apoyo en 
el artículo 92 del Código General del Proceso, se accederá a dicho 
pedimento; por lo tanto, el Juzgado, 
 
     RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva formulada por AECSA 
S.A., endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., contra Gabriel 
Arturo Sanabria Hernández. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Si existe 
acumulación de embargos, poner a disposición de la respectiva autoridad los 
bienes objeto de cautelas. Ofíciese. 
 
TERCERO: Abstenerse de ordenar el pago de perjuicios. 
 
CUARTO: Archivar el expediente. 
 
Notifíquese,  
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  

Dz 

Firmado Por:

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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2020-00054-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

        Radicado 11001 3103 032 2020 00054 00 
 
Examinado el escrito de desistimiento presentado por el apoderado del 
demandante en reconvención; previo a adoptar la determinación legalmente 
pertinente, con apoyo en el numeral 4.° inciso 4.° artículo 316 del Código 
General del Proceso, se corre traslado de dicho pedimento a la parte contraria 
por el término de tres (3) días. 
 
Notifíquese,  
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  

Dz 
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2019-00227-00 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

        Radicado 11001 3103 032 2019 00227 00 
 
1. Tener en cuenta para lo que legalmente corresponda, los dictámenes 
allegados por el convocado Andrés Reyes Diaz1 y la parte demandante2; y se 
corre traslado a los intervinientes en el proceso de tales experticias, por el 
término de tres (3), para los fines pertinentes legales. 
 
2. En cuanto a las solicitudes tendientes a que no se tenga en cuenta el 
dictamen allegado por la accionante, ese aspecto se resolverá en la 
sentencia. 
 
Notifíquese,  
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
         Juez  

Dz 

 
1 Archivo “100DictamenApoderadaFuentes.pdf”, carpeta “C11ContinuacióC01TomoI” 
2 Archivo “99MemorialDíctamenPericial.pdf”, carpeta “C01DemandaPrincipalCERRADOI” 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación 11001 3103 032 2018 00285 00 

 

Los ejecutados Ramiro Alberto Pinilla Galeano y María Cristina Álvarez 

Restrepo, se notificaron de manera personal en la secretaría del juzgado 

y dentro del plazo legal radicaron escrito de excepciones de mérito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer efectos procesales a la notificación personal 

realizada a los ejecutados Ramiro Alberto Pinilla Galeano y María 

Cristina Álvarez, el 8 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito planteadas por los 

convocados, se corre traslado a la demandante por el término de diez 

(10) días. 

 

TERCERO: Tener en cuenta que el abogado Ramiro Alberto Pinilla 

Galeano actúa en casa propia y como apoderado judicial de María 

Cristina Álvarez Restrepo, para lo cual se le reconoce personería en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 
fc 
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